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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho el presente proceso ordinario, efectuada la diligencia ordenada en 
auto anterior. 
 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Rad. 1001310503620160067800 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura y como quiera que el memorial de sustitución fue allegado antes del 

inicio de la sanción impuesta al apoderado principal, se TIENE y RECONOCE a la 

doctora ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA, como apoderada sustituta de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

En consecuencia, no habrá lugar a pronunciarse sobre el escrito de sustitución 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 75 del C.G.P. 

De otro lado, se ordena a la secretaría remitir nuevamente al INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENES, la documental original, que incluya el 

acta de la diligencia del 28 de febrero de 2020.  
 
NO T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 



LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620170088300 

 
 

Se señala el ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana 

(10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar debido a 

la emergencia sanitaria.  

 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia y el 

enlace al expediente digitalizado. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiuno (7) de octubre de dos mil veinte 

(2020), al despacho de la señora Juez, con respuesta de COLPENSIONES. Sírvase 
proveer. 

 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620180062900 
 
 

Se señala el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las nueve de la 

mañana (9:00 A.M.), para continuar con la audiencia de que trata el artículo 80 del 

CPTSS. 
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 

virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 

Finalmente, se ordena el archivo del incidente de desacato.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 
subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200028600 
 

 
Como se evidencian cumplidos los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

JAVIER JOSÉ GONZÁLEZ MOTTA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:   

  

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso.  
  

2. Al representante legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del 
Art. 74 ibidem.  
  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

  
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y para el caso de la encartada de orden 

privado, referir las dirección electrónica o sitio de notificación, señalar 
que corresponde al utilizado por aquella, la forma como lo obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad 
de juramento.  
  



   

 

Jama 

En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto 

con las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

  
Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  
  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 
hacer valer.   

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Jama 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200030200 
 

 
Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JULIÁN 

ANDRÉS SALAMANCA ARDILA contra AGS COLOMBIA S.A.S. - ASESORES 

GERENCIALES Y AUDITORES EN SALUD. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   
  
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 
notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 

se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento.  

  
En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  
  

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem. 



   

 

Jama 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 
subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620200030800 
 
 

Como se evidencian cumplidos los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

LUZ MARINA TOBÓN URIBE contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de PORVENIR S.A., con fecha de expedición 
reciente.    

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:   

  

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso.  
  

2. Al representante legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del 

Art. 74 ibidem.  
  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  
  

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 



   

 

Jama 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 

hábiles desde el envío del mensaje. 
 
Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  
  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   
 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 
subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 11001310503620200033900 

 
Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por PEDRO 
MEJIA MANSBACH contra MISION TEMPORAL LIMITADA, COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA –EN LIQUIDACIÓN-, SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S. y AEROVÍAS DEL VIANCA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar la certificación expedida por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, se advierte que 
satisface las exigencias del artículo 6o. inciso 5o. del Decreto 806 de 2020. Por 

ello, se ordena a la secretaría efectuar la notificación de esta providencia por vía 

electrónica, con la advertencia que la notificación se entenderá surtida, 

transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  
  
Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretendan hacer valer.     
  
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.   
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 



   
 

Regm 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620200036500 
 
 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por CLAUDIA 

PATRICIA ARBELÁEZ CARDONA contra la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar la certificación expedida por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 C.P.T.S.S. 
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De otro lado, se RECHAZA DE PLANO la medida cautelar solicitada a folios 13 y 14, 

ya que no se especifica con claridad a cuál se hace referencia.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200037700 
 

 
Como se cumplen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ANDRÉS 

FERNANDO HERRERA BARRAGÁN contra la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, AUTO UNIÓN S.A.S. y DISTRICARS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 
necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  
 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificación, señalar que corresponden a los utilizados por las encartadas, la forma 
como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 
se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 
En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 
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N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en dos archivos de 19 y 124 folios.  

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 11001310503620200051800 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 
 

Ahora, revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 
exigidos, por cuanto:  
 

1. No se allega la reclamación administrativa elevada ante el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, respecto de las pretensiones incoadas (Art. 6 y 

Num. 5 Art. 26 C.P.T.S.S.). 
 

2. La pretensión condenatoria 1 resulta excluyente con la 5, puesto que se pide 
el reintegro del trabajador y simultáneamente se condene al pago de la 
indemnización moratoria, que parte de la terminación del contrato  (Num. 2 

Art. 25 A ibidem). 
 

3. No se indica domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 
testigos CIELO CONSTANZA CASTRO CASTAÑEDA, JORGE TADEO LOZANO y 
CONSUELO LÓPEZ (Art. 212 C.G.P.). 

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 
término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente de reparto, en 2 archivos de 10 y 30 folios. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200052000 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JESÚS ANTONIO SUÁREZ REYES, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 

 
Ahora, se advierte que la demanda NO reúne los requisitos legalmente exigidos, 

por cuanto: 
 

1. El poder suministrado es insuficiente, debido a que no contiene las 
pretensiones incoadas (Art. 74 C.G.P. y Num. 1° del Art. 26 del C.P.T. y S.S.). 

 
2. Las pretensiones 3 y 5 resultan excluyentes con la 4, en tanto las primeras 

buscan el reintegro al cargo de conductor, lo que implica que el contrato 
siga vigente y el pago de salarios desde la fecha del despido, mientras que 

la segunda y de forma simultánea, persigue el pago de la indemnización por 
despido sin justa causa, de conformidad con el artículo 64 del C.S.T., que 

parte de la terminación del vínculo (Num 2° Art. 25 A ibidem). 
 

3. Los hechos 1 y 10 incluyen varias situaciones fácticas, las cuales deben 
formularse de manera clasificada y enumerada (Num. 7 ibidem)  
 

4. Los hechos 6 y 7 contienen apreciaciones de carácter subjetivo y/o jurídico 
(Ibidem) 
 

5. Se adjuntan al plenario los documentos obrantes en el archivo “04. Anexos”, 
sin que aparezcan relacionados en el texto de la demanda, como pruebas 
y/o anexos (Num. 9 Art. 25 ibidem) 

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 
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término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 11 archivos de 13, 1, 1, 1, 1, 1, 1, 1, 1, 1 y 1 folios.  

 
 
 

  
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
   

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  
 
Rad. 11001310503620200052800 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a los doctores SANDRA LILIANA RODRÍGUEZ 

CASTELLANOS y NILSON AGUDELO ZAPATA, como apoderados de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. Sin embargo, 

se advierte que en ningún caso podrán actuar simultáneamente, de conformidad 
con el inciso 3° del Art. 75 del C.G.P. 

 
Ahora, se advierte que la demanda no reúne los requisitos legalmente exigidos, por 
cuanto: 

 
1. Los poderes otorgados por los accionantes, no contienen notas de 

presentación personal ni aparecen conferidos como mensaje datos (Art. 74 
del C.G.P. y 5o. Decreto 806 de 2020).  

 
2. Las pretensiones condenatorias 1 “a” a “d”, así como las 2 “a” a “d” y “e”, 

carecen de sustento fáctico. Además, en el hecho “DECIMO PRIMERO” se 

señala que “En la liquidación del contrato laboral, el empleador no incluyó 
la indemnización por despido sin justa causa de los demandantes", pero 

nada refiere sobre una falta de pago de prestaciones sociales y vacaciones 
(Num. 6 Art. 25 C.P.T. y S.S.).  

 
3. Las pruebas relacionadas en los numerales 1 y 3, contrato de trabajo del 

primer demandante y la cláusula adicional, no fueron allegadas (Num. 3 Art. 

26 C.P.T. y S.S.). 
 

4. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de EXPRESS 
DEL FUTURO ni se hace la manifestación de que trata el parágrafo único del 
artículo 26 del C.P.T. y S.S. (Num 4° Art. 26 del C.P.T. y S.S.). 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 
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término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente del Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, en 2 archivos de 4 y 114 folios. Sírvase proveer 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620200053000 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora ANGIE VALERIA MESA ARISTIZÁBAL, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

 
Así, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MARIANA TOVAR ROJAS contra MANEJO TÉCNICO DE INFORMACIÓN S.A.  

 

Sin embargo, se deja constancia que la pretensión “PRIMERO (sic)” busca que se 
declare que “ha existido contrato de trabajo a término fijo desde el 05 de 

diciembre de 2020 (…)”, mientras que en el hecho “PRIMERO” y en la pretensión 
“SEGUNDO (sic)” se señala que la relación inició el 5 de diciembre de 2019. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  
 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 
notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 

se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento. 
 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 
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pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   
 
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 27 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 039 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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